
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00336 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO 

EJECUTANTE:      BANCO DE BOGOTÁ. 

EJECUTADO:       ESPERANZA MARMOLEJO ZUÑIIGA 

RADICACION:      6300140030082018-0033600 

 

Revisada la solicitud incoada por la parte demandante, 

referente a la de celeridad en la aprobación de la liquidación 

de crédito presentada el 17 de Junio del 2021, el despacho 

NIEGA tal pedimento, por cuanto en auto del 01 de julio de 

2021, se decidió sobre esta y se instó a la parte para que la 

presentara nuevamente.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

02 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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